
Autónoma de Canarias designado por su titular, con
el rango mínimo de Director General;

- el Secretario General Técnico u órgano asimi-
lado del departamento competente en materia de
cooperación al desarrollo;

- el Director General del Servicio Jurídico del
Gobierno de Canarias;

- el Interventor General.

c) Secretario: un funcionario designado por el ti-
tular del departamento competente en materia de
cooperación al desarrollo.

Artículo 4.- Régimen de funcionamiento.

El régimen de funcionamiento de la Comisión
Gestora de Cooperación al Desarrollo se ajustará a
lo establecido para los órganos colegiados en la le-
gislación de procedimiento administrativo común.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Categoría de la Comisión.

A los efectos previstos en la normativa regulado-
ra de las indemnizaciones por razón del servicio en
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, la Comisión Gestora de Cooperación
al Desarrollo queda encuadrada en la categoría se-
gunda.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas todas las disposiciones
de igual o inferior rango que se opongan a lo esta-
blecido en el presente Decreto y específicamente el
Decreto 93/1995, de 7 de abril, por el que se crea la
Comisión Gestora de Cooperación al Desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de ma-
yo de 2001.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

840 DECRETO 127/2001, de 5 de junio, por el
que se regulan las Directrices de Ordenación.

La Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación del
Territorio de Canarias creó la figura de las Directrices
de Ordenación como instrumento propio del Gobierno
de Canarias para la ordenación general de los recur-
sos naturales y el territorio, figura que en la actuali-
dad está contemplada en los artículos 14 y siguien-
tes del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo.

Aunque el artículo 16.1 del Texto Refundido dis-
pone que el acuerdo de iniciación de cada procedi-
miento para la elaboración de Directrices determinará
los órganos que deban formularlas y tramitarlas, y fi-
jará los objetivos, plazos y criterios para su elabora-
ción, todo ello en función de las peculiaridades del
objeto a ordenar en cada caso concreto, se conside-
ra necesario establecer unas normas comunes para la
tramitación de estos procedimientos, con el fin de do-
tarlos de la homogeneidad precisa para salvaguardar
las garantías de los ciudadanos y de las entidades afec-
tadas.

La modificación operada en la Disposición Final
Primera del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, por la Ley 2/2000, de 17 de junio, de medidas eco-
nómicas, en materia de organización administrativa
y gestión relativas al personal de la Comunidad
Autónoma de Canarias y de establecimiento de nor-
mas tributarias, faculta al Gobierno para regular
aquellas materias contenidas en el Texto Refundido
para las que se prevea su desarrollo reglamentario y
además para dictar las normas reglamentarias en ma-
teria de planeamiento, gestión y disciplina.

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Política Territorial y Medio Ambiente, oído el
Consejo Consultivo de Canarias, y previa delibe-
ración del Gobierno en su reunión del día 5 de ju-
nio de 2001,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Finalidad.

El presente Decreto tiene por finalidad la regula-
ción del objeto, determinaciones y contenido docu-
mental de las Directrices de Ordenación previstas en
la legislación canaria de ordenación del territorio, así
como del procedimiento común para su elaboración.
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Artículo 2.- Objeto.

Las Directrices de Ordenación constituyen el ins-
trumento de planeamiento propio del Gobierno de
Canarias que integra la ordenación de los recursos na-
turales y del territorio. Las directrices tendrán por ob-
jeto, sin perjuicio de los objetivos y criterios especí-
ficos que se establezcan en el correspondiente acuerdo
de iniciación, el siguiente:

a) Articular las actuaciones tendentes a garantizar
el desarrollo sostenible de Canarias y en tal sentido: 

- orientar las políticas y actuaciones públicas ha-
cia un modelo de desarrollo sostenible, coordinando
los distintos niveles competenciales;

- fijar el ritmo de expansión de las actividades eco-
nómicas en función de las dotaciones en infraes-
tructuras y servicios de cada sistema insular; y

- prever las líneas de actuación que permitan la re-
conversión de las actividades económicas que ten-
gan incidencia negativa sobre el territorio.

b) Definir los criterios de carácter básico de or-
denación y gestión de uno o varios recursos natura-
les, y en particular propiciar la conservación de la bio-
diversidad y el uso racional de los recursos naturales,
compatibilizándolo con un equilibrado desarrollo
económico y social, teniendo en cuenta la integridad
de los ecosistemas y la capacidad de renovación o sus-
titución alternativa.

c) Fijar los objetivos y estándares generales de las
actuaciones y actividades con relevancia territorial
de acuerdo con la legislación sectorial que corresponda.

d) Establecer estrategias de acción territorial pa-
ra la definición del modelo territorial básico de
Canarias. 

e) Articular las actuaciones sobre la base del equi-
librio interterritorial y la complementariedad de los
instrumentos que conforman el sistema de ordena-
ción territorial, y en especial de los Planes Insulares
de Ordenación.

Artículo 3.- Ámbito.

1. Las Directrices de Ordenación podrán afectar
a la totalidad o a parte del territorio canario.

2. Las Directrices de Ordenación podrán referir-
se a uno o a varios ámbitos de la actividad social o
económica, definiéndose como sectoriales o generales,
respectivamente.

Artículo 4.- Determinaciones.

1. Las Directrices de Ordenación establecerán las
determinaciones precisas para el cumplimiento de su
objeto, en función de su ámbito territorial y funcio-
nal específicos.

2. Las Directrices de Ordenación generales que
tengan por objeto el equilibrio interterritorial y la com-
plementariedad de los instrumentos de planeamien-
to, podrán establecer determinaciones sobre el con-
tenido sustantivo y documental de los instrumentos
de ordenación territorial y de los recursos naturales,
complementarias de las fijadas en el Reglamento
que los regule.

3. Las Directrices de Ordenación deberán expre-
sar el carácter y alcance de todas y cada una de sus
determinaciones, las cuales pueden ser de tres tipos:

a) Determinaciones de aplicación directa, que se-
rán de inmediato y obligado cumplimiento por las
Administraciones y los particulares. Estas determi-
naciones, incluso en términos de ordenación sustan-
tiva, prevalecerán de forma inmediata sobre las de
cualquier otra disposición de carácter general de in-
ferior rango y sobre las determinaciones de cual-
quier instrumento de ordenación de los recursos na-
turales, territorial y urbanística.

b) Normas directivas de obligado cumplimiento
por la Administración y los particulares, cuya apli-
cación requiere, no obstante, su desarrollo median-
te instrumentos de ordenación o disposiciones ad-
ministrativas.

c) Recomendaciones, que tendrán carácter orien-
tativo para las Administraciones y los particulares y
que cuando no sean asumidas deberán ser objeto de
expresa justificación.

Artículo 5.- Documentación.

En función de su objetivo específico, y de las ca-
racterísticas de las determinaciones que contenga, se
formalizarán en los documentos escritos y gráficos
adecuados, diferenciados por su carácter informati-
vo y prescriptivo, incluyendo al menos:
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a) Documentación informativa:

1) Memoria, en la que se deberán expresar los ob-
jetivos perseguidos y describir y justificar las deter-
minaciones adoptadas. Cuando se hayan realizado es-
tudios previos, éstos deberán acompañarse en condición
de anexos.

2) Planos de información, cuando los datos, ba-
ses y justificación de las determinaciones adoptadas
posibiliten o requieran su expresión gráfica.

b) Documentación prescriptiva:

1) Normativa, en la que se contendrán las deter-
minaciones de directa aplicación, directivas y reco-
mendaciones. 

2) Planos de ordenación, cuando las determinaciones
contenidas requieran su expresión gráfica.

Artículo 6.- Iniciación.

1. El procedimiento para la elaboración de las
Directrices de Ordenación se iniciará por acuerdo del
Consejo de Gobierno a propuesta de:

a) la Consejería competente en materia de orde-
nación territorial y urbanismo, cuando afecten a la
competencia de dos o más Consejerías y, en todo ca-
so, las de carácter general, y

b) la Consejería competente por razón de la ma-
teria en los restantes casos.

2. El acuerdo de iniciación tendrá el siguiente
contenido:

a) órgano al que corresponda formular las Directrices;

b) órgano al que corresponda tramitar las Directrices;

c) objetivos y criterios para su elaboración;

d) plazos para su elaboración y tramitación; 

e) órganos administrativos, organizaciones o en-
tidades a los que, en su caso y además de los esta-

blecidos por la legislación sectorial, deba solicitar-
se informe específico o deba arbitrarse su participación
expresa en la formulación.

3. El acuerdo regulado en el presente artículo se-
rá publicado en el Boletín Oficial de Canarias.

4. En el acuerdo de iniciación de las Directrices,
o con posterioridad, hasta que se haya efectuado la
aprobación inicial, el Gobierno podrá acordar la me-
dida cautelar de suspensión prevista en la legislación
de ordenación del territorio.

Artículo 7.- Redacción.

1. Corresponde la redacción del proyecto de
Directrices a los siguientes órganos:

a) Al Consejero competente por razón de la ma-
teria cuando las Directrices afecten únicamente a su
Departamento.

b) Al Consejero competente en materia de orde-
nación territorial y urbanismo en los demás casos, sin
perjuicio de que el acuerdo de iniciación pueda es-
tablecer la participación en su formulación de cual-
quier otro Departamento cuya competencia se vea afec-
tada por las Directrices a elaborar.

2. Corresponde la tramitación del procedimiento
de formulación de las directrices a los siguientes ór-
ganos:

a) Al Consejero competente por razón de la ma-
teria cuando las Directrices afecten únicamente a su
Departamento.

b) Al Consejero competente en materia de orde-
nación territorial y urbanismo en los demás casos.

3. Cuando los trabajos de redacción del proyecto
de Directrices hayan alcanzado un grado suficiente
de concreción, el Consejero competente, someterá un
avance de Directrices al trámite de participación ciu-
dadana durante el plazo de treinta días contados des-
de el día siguiente a la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias del acuerdo de apertura de dicho
trámite. Este acuerdo será publicado además en uno
de los diarios de mayor difusión en el territorio de
Canarias. Durante dicho período de participación
ciudadana, el avance estará a disposición de los in-
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teresados en los organismos, entidades y medios que
se indiquen en el acuerdo de apertura.

4. Simultáneamente con el trámite anterior, el
Consejero competente abrirá el trámite de consultas
a todas las Administraciones Públicas afectadas, que
tendrá una duración de un mes desde la notificación
de la apertura de dicho trámite.

5. La Consejería redactora del avance estudiará las
propuestas presentadas, y establecerá los criterios, ob-
jetivos y soluciones conforme a los que deban ulti-
marse los trabajos de elaboración del proyecto.

Artículo 8.- Aprobación inicial.

El Gobierno de Canarias en el plazo que se esta-
blezca en el acuerdo de iniciación, acordará la apro-
bación inicial de las Directrices de Ordenación a
propuesta del Departamento redactor de las mismas.

El acuerdo de aprobación inicial, que deberá pu-
blicarse en el Boletín Oficial de Canarias, determi-
nará, por sí sólo, la suspensión del otorgamiento de
licencias en aquellas áreas del territorio objeto de or-
denación cuyas nuevas determinaciones supongan mo-
dificación del régimen urbanístico vigente, debién-
dose señalar expresamente las áreas afectadas por la
suspensión.

Artículo 9.- Información pública y consulta.

1. El Consejero competente someterá el docu-
mento aprobado a información pública durante el
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la
publicación en el Boletín Oficial de Canarias del
acuerdo de apertura de dicho trámite. Este acuerdo
será publicado además en uno de los diarios de ma-
yor difusión en el territorio de Canarias.

Durante dicho período de información pública el
documento aprobado inicialmente estará a disposi-
ción de los interesados en los organismos, entida-
des y medios que se indiquen en el acuerdo de aper-
tura.

2. Asimismo el Consejero competente abrirá el trá-
mite de consultas a todas las Administraciones Públicas
afectadas, que tendrá una duración de un mes desde
la notificación de la apertura de dicho trámite.

Artículo 10.- Informes preceptivos. 

1. Durante la tramitación, la Consejería com-
petente solicitará los informes exigidos por la legis-
lación aplicable.

2. Los informes deberán obrar en el expediente en
el momento exigido por la legislación sectorial apli-
cable y, en todo caso, con carácter previo al informe
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias.

Artículo 11.- Documento final.

La Consejería redactora del documento estudiará
las alegaciones e informes incorporados al expe-
diente, y elevará al Gobierno, para la introducción en
el mismo, en su caso, de las modificaciones que es-
time procedentes a la vista de la finalidad y objeti-
vos de las Directrices de Ordenación.

Artículo 12.- Aprobación definitiva.

1. El documento final de las Directrices se some-
terá a la aprobación definitiva del Consejo de Gobierno,
a propuesta de la Consejería competente para su tra-
mitación, en los términos previstos en la legislación
de ordenación del territorio y previo informe de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias.

2. Si como resultado de la información pública
y de las consultas, se introdujeran modificaciones
que se considerasen sustanciales, el documento mo-
dificado habrá de someterse nuevamente, y por una
sola vez, al trámite de información pública y con-
sulta. 

3. En el acuerdo de aprobación definitiva, y en re-
lación con el trámite de consulta realizado, se habrán
de justificar expresamente los motivos que hayan
impedido alcanzar, en su caso, una definición acorda-
da del interés público. 

Artículo 13.- Publicación.

Las Directrices entrarán en vigor con la íntegra pu-
blicación de su normativa en el Boletín Oficial de
Canarias, sin perjuicio de la publicación del acuer-
do de aprobación definitiva.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Se faculta al Consejero competente en
materia de ordenación territorial y urbanismo para dic-
tar las disposiciones necesarias para el desarrollo del
presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de ju-
nio de 2001.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica 

841 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 25 de mayo de 2001, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para la provisión, con
carácter interino, de dos plazas adscritas al
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, vacantes en la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural.

Terminado el plazo de presentación de solicitu-
des para tomar parte en las pruebas selectivas para
ingreso con carácter interino en el Cuerpo Superior
Facultativo, Escala de Técnicos Facultativos Superiores
(Grupo A), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de
la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 6 de abril de 2001 (B.O.C. nº 49, de 20.4.01),
procede aprobar y hacer pública la lista de aspirantes
admitidos y excluidos y determinar el lugar, fecha

y hora del comienzo del primer ejercicio de la opo-
sición, de acuerdo con lo previsto en la base quinta
de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores (Grupo A), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, convoca-
das por Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica de 6 de abril de 2001, que
se contiene en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la subsa-
nación de defectos durante los diez días hábiles siguientes
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la oposición se ce-
lebrará en el lugar, fecha y hora que a continuación
se señalan, debiendo los interesados comparecer pro-
vistos del Documento Nacional de Identidad, media
hora antes del inicio del citado ejercicio.

LUGAR: AULAS DEL I.C.A.P. (calle José de Zárate y Penichet,
3, Edificio Arco Iris).
FECHA: 26 de junio de 2001.
HORA: 11,00 horas.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asimismo,
a criterio de los interesados, podrán interponer en vía
administrativa, el recurso potestativo de reposición,
ante esta Dirección General, en el plazo de un mes
a contar del día siguiente a la publicación de esta
Resolución, en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de 2001.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

Boletín Oficial de Canarias núm. 71, viernes 8 de junio de 2001 7207


